
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Banco Corpbanca Colombia S.A. 

Demandado: Juan Pablo Sanabria Echandía 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2019 00644 00 

Decisión: Nombra auxiliar 

 

 

Realizada por la Secretaría del Juzgado la inserc ión en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas de los datos de l 

demandado, señor Juan Pablo Sanabria Echandía y obrando 

conforme con lo consagrado en el numeral 7 del artículo 48 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NOMBRAR como curador ad-lítem de la parte 

demandada, señor Juan Pablo Sanabria Echandía, a la abogada 

LUZ STELLA LEÓN BELTRÁN , quien ya había aceptado el cargo 

como curadora en el presente asunto, en virtud del principio de 

economía procesal. 

 

SEGUNDO: INFÓRMESE su designación mediante comunicación 

telegráfica dirigida a la dirección física y/o correo electrónico 

anunciado por la togada en escrito visto en el archivo 018 del 

expediente. 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 045.  

 

Bogotá,  30 de  marzo de 2022. Fi jado a las 

8:00 a.m.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ    

 
D. M.  
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